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.5>.0 Crítica de una instalación museológica señalada por el 
Tribunal y resolución por escrito de un caso práctico relacio
nado en la legislación de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional. El plazo máximo de este ejercicio será de una hora. 

20. El Tribunal organizará las pruebas de tal forma que 
todas ellas se verifiquen en el plazo de dos meses, contados 
desde el comienzo de la oposición. 

21. Si por causas plenamente justificadas no fuese posible 
cumplir lo dispuesto ~n el párrafo anterior, el Tribunal elevará 
8. la Dirección General de Bellas Artes propuesta de prórroga 
de dicho plazo. La Dirección General acordará lo que proceda. 

2~. Terminada la oposición el Tribunal celebrará una sesión 
pÚblica para elegir mediante votación nominal el opositor que 
considere con más méritos, y elevará propuesta de nombramiento 
al Ministerio de Educación y Ciencia a favor del que haya ob
tenido mayoria de votos, debiendo quedar desierta la plaza si 
ninguno de ' los opositores ha obtenido tres votos como mínimo. 

Presentaci6n de documentos 

23. El opositor aprobado por el Tribunal 81portará a la Di
rección General de Bellas Artes, dentro del plazo de treinta días 
hábiles a partir de la pUblicación de la propuesta, los documen
tos acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos en el 
número 4 de esta convocatoria. 

24. El opositor aprObado que tuviere la condición de funcio
nario estará exento de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio u Or
ganismo de que dependa acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hOja de servicio. 

25. Quien dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza 
mayor, no presentara la documentación a que se refiere el ci
tado número 4 no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones. 

En consecuencia, el Tribunal confeccionará una nueva rela
ción extra.ida de las correspondientes actas de aquellos oposito
reS que habiendo superado todos los ejercicioS pudieran tener 
cabida. en la plaza convocada a causa de la anulación a que 
se refiere el párrafo anterior. 

26. Dentro del periodo de desarrollo de · .los ejerciCiOS de la 
oposición el Tribunal resolverá con fuerza ejecuti'va todas las 
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que 
debe hacerse en los casos no previstos, siempre que no contra
digan el espíritu y la letra del Reglamento sobre régimen gene
ral de oposiCiones y concursos de los funcionarios de l() de 
mayo de 1957. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 29' de abril de 1968.~. D., el Subsecretario, Alberto 

Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 4 de junio de 1968 por la que se convoca 
concurso-oposicián para prov~er la plaza de Profesor 
adjunto de «Quimica orgánica» (segunda adjuntíaJ, 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Granada. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad ex¡presada, 
adscrita a la enseñanza de «(Química orgánica» (2." Adjuntía), 
debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden mi
'nisterial de 5 de diciembre de 1946 (<<,Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del EStado» del 131) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 311. de mayo 
de 196'7 «(Boletín Oficial del Estado» de 21], de junio). 

Segundo. Los aspirantes deberán halIa.rse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos, du
rante un año académico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un centro de investigación 
oficial o reconocido o cuerpo docente de grado medio; los 
ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero. El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo ' condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesi·ón del título de Doctor. 

Cuarto. Para ser admitido a este concurso-oposlción se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pítblicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa ·que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobadO los ejerCiciOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Lioenciado en Fa.
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

!) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artíCulo 36 de la Ley 
articulada de funcionarios. 

g) La licencia de la autOridad diocesana correspondiente, ' 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exep.tas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y T5 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, qUe prevé el artículo 66 de la Ley de 'Proced1m1ento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

Quinto. Quienes deseen tomar parte en este concurso-opos1-
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualqUiera de los centros previStos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el (cBoletin Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones eXigidas, acompañándose a 
aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto. El aspirante qUe figure en la propuesta formulada. 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
verSidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1900.-P. D., el Director general de 

Enseñana Superior e Investigación, Federico Rodriguez. 

Ilmo. Sr. Director .general de Enseñanza Superior e Investigación. 

ORDEN de 4 de junio de 1968 por la que se convoca 
concurso-oposici6n para proveer la plaza de Profesor 
adjunto de «Historia de la Farmacia», d~ la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Granada. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 1'7 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad elq)re
sada, adscrita a la enseñanza de (cHistoria de ' 181 Farmaci8.» , 
debiendo ajustarse ' el mismo a lo dispuesto en la Orden mí
nisterial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19'), Decreto .de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 19'57 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13') y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 311 de mayo 
de 196'7 (<<Boletín Ofi<;ial del ' Estado» de 21 de junio). 

Segundo. Los aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos, du
rante un año académico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un centro de investigación 
oficial o reconocido o cuerpo docente de grada medio; los 
ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrá;tico baja cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero. El nombramiento que se realice como consecuenc1a 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 

. prórroga hallarse en poseSión del título de Doctor. . 
Cuarto. Para ser admitido a este concurso-oposición se re

quieren las condiciones siguientes : 
a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 


